
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2020 00029 00 

 

De la revisión de la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la 

entidad ejecutante, en su concepto del importe de los intereses de mora, como 

la tasa de los mismos, respecto del capital de la obligación base de la presente 

ejecución, se establece que dicho parámetro arroja un valor inferior. Con 

fundamento en lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso, se modifica la aludida liquidación del crédito, conforme 

lo muestran los cuadros anexos. 

 

En consecuencia de lo expuesto, se modifica y aprueba la liquidación del 

crédito en la suma CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CTE ($41'639.818,oo M/CTE), por ajustarse 

a derecho y no haber sido objetada en tiempo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
SP 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 80 hoy 21/11/2022 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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